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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Administración Local, por la que 
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de ex-
clusión, a las pruebas selectivas para el acceso a la 
Subescala de Intervención-Tesorería, categoría de en-
trada, de la Escala de funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter estatal.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de la Or-
den de 14 de septiembre de 2009, por la que se convocan prue-
bas selectivas para el acceso a la Subescala de Intervención-
Tesorería, categoría de entrada, de la Escala de funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter estatal, esta 
Dirección General, por delegación del Excmo. Sr. Consejero de 
Gobernación, 

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes ad-
mitidos/as y excluidos/as a las mencionadas pruebas. En el 
caso de aspirantes excluidos, en dichas listas se expresan las 
causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas se publicarán en la web del IAAP www.
juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica y quedarán 
expuestas al público en la sede del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, de la Consejería de Gobernación, de las De-
legaciones del Gobierno, de la Subdelegación del Gobierno en el 
Campo de Gibraltar, de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública.

Tercero. Los aspirantes que deseen participar por el cupo 
de reserva de discapacitados a los que les falte la documen-
tación acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de 
la oposición, si no presentan dicha documentación dentro del 
plazo de subsanación, pasarán de oficio al turno libre. Los ex-
cluidos por falta de documentación, falta de compulsa de la 
presentada o falta de revisión de la minusvalía que no subsa-
nen en el plazo previsto en esta Resolución, y no justifiquen 
haber realizado el pago en el plazo de presentación de solicitu-
des, quedarán excluidos definitivamente.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno Libre.
D: Cupo de discapacitados.
P: Promoción interna.

Cuarto. Los aspirantes excluidos por la causa «no acredita 
el pago de la tasa», para ser admitidos en estas pruebas se-
lectivas deberán presentar, dentro del plazo concedido en esta 
resolución, el original o copia compulsada del modelo 046 con 
el que, dentro del plazo de presentación de solicitudes, liquida-
ron la tasa correspondiente.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan mo-
tivado la exclusión, así como las omisiones o cualquier otra 
incidencia que deseen subsanar, los aspirantes dispondrán de 
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de publicación de esta Resolución. 

Los escritos de subsanación deberán dirigirlos a la sede 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, en C/ Ramón 
y Cajal, 35, Sevilla

Concluido el plazo de subsanaciones, por resolución de 
esta Dirección General se declararán aprobados los listados 
definitivos de aspirantes admitidos/as, y en ella se decidirá 
acerca de las alegaciones planteadas por los solicitantes sobre 
la exclusión u omisión en las listas provisionales, y su publica-
ción servirá de notificación a los/as interesados/as. Dicha re-
solución se publicará en el BOJA y en ella se señalarán el lugar 
de celebración y la fecha y hora de realización de la primera 
prueba de la fase de oposición, así como los lugares donde se 
expondrán al público los listados definitivos.

Sevilla, 4 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Manuel Zafra Víctor. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se hacen públicos los listados definitivos para 
el acceso a la condición de personal laboral fijo, por 
el sistema de concurso, en diversas categorías profe-
sionales, correspondientes al Grupo V, para las plazas 
reservadas a personas con discapacidad, en la Oferta 
de Empleo Público correspondiente a 2007.

De conformidad con lo establecido en Ias bases octava y 
novena de Ia Orden de 26 de febrero de 2008, por Ia que se 
convoca procedimiento de selección para el acceso a Ia con-
dición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en 
las categorías profesionales de Personal de Servicio Doméstico 
(5011), Limpiadora (5012), Peón (5023) y Ordenanza (5042), 
correspondientes al Grupo V, para las plazas reservadas a per-
sonas con discapacidad psíquica con origen en retraso mental 
leve o moderado, pre vistas en Ia Oferta de Empleo Público co-
rrespondiente a 2007 (BOJA núm. 49, de 11 de marzo), esta 
Secretaría General para Ia Administración Pública

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de adjudicatarios a 
Ia condición de personal laboral fijo en Ias categorías profesio-
nales de Personal de Servicio Doméstico (5011), Limpiadora 
(5012), Peón (5023) y Ordenanza (5042) (Anexo I), con indica-
ción de Ia puntuación obtenida, así como las lis tas definitivas 
de aspirantes admitidos (Anexo II) y excluidos (Anexo Ill) en 
el citado proceso, con expresión, en este último caso, de las 
causas de exclusión.

Igualmente, se hace pública la relación de plazas vacan-
tes ofertadas (Anexo IV) para que los/as seleccionados/as, 
en acto único mediante comparecencia personal en el lugar, 
fecha y hora que se determina a continuación realicen la peti-
ción de destinos y presenten la documentación preceptiva se-
ñalada en la Base novena de la Orden de convocatoria.

Segundo. Los integrantes del listado definitivo de aspiran-
tes seleccionados/as deberán presentarse, personalmente o 
mediante representante debidamente acreditado, en la sede 
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de la Dirección General de la Función Pública, sita en la Avda. 
República Argentina, núm. 25, 5.ª planta, de la ciudad de Se-
villa, en la fecha y hora prevista en el cuadro que sigue, para 
realizar en dicha comparecencia personal la petición de des-
tinos: 

CATEGORÍA
PROFESIONAL FECHA HORA

PERSONAL DE
SERVICIO 
DOMESTICO

Ruiz Peragón, Sonia 26 de noviembre de 2009 12:00

LIMPIADOR/A
Palomino García, María Covadonga

26 de noviembre de 2009 12:00
Rodríguez García, María Trinidad

PEÓN
Espinosa Alvarez, Adrián

26 de noviembre de 2009 12:00
Fernández Ruano, Carlos

ORDENANZA

Díaz Ordoño, María Luisa

27 de noviembre de 2009 11:00

Nieto Alvaro, Rafael
Vázquez Guerrero, Rosa María
Moreno Cuello, Alvaro
Chaves Jiménez, José Manuel 
Sánchez García, José Carlos
Aranda Endrino, Esther María 
Piniella Pichardo, Pablo Santiago
Quesada Almagro, Nuria
Valdivia Arenas, Ana Isabel
Rodríguez Benítez, Salvador
Sánchez Gardey, Juan Ignacio
Samaniego Berguillos, Fermín

ORDENANZA

Delgado García, Sebastián

27 de noviembre de 2009 13:00

González Limón, Juan
Morgado Luque, Alejandro 
Francisco
Guerrero Moreno, Manuel
Vázquez Quintero, José Antonio 
Salazar Castañeda, María Elena
Mogedas González, Concepción
Mesa Jiménez, Francisco Javier
Molina Navarro, Enrique Luis
Amaro Molina, Antonio
Del Pino Gallardo, María del 
Carmen
Galán Rocha, Isabel

Tercero. Los listados definitivos citados quedarán expuestos 
al público en los tablones de anuncios de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública y de sus Delegaciones Provinciales, así 
como en la página web del Empleado Público (http://www.junta-
deandalucia. es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico).

Cuarto. De conformidad con la Base novena de la Orden 
de convocatoria, los aspirantes seleccionados deberán presen-
tar en el acto único de comparecencia personal, los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia del título académico oficial, o del documento 
acreditativo de la formación o experiencia laboral equivalente, 
de acuerdo con lo exigido en la base segunda, que fueren ne-
cesarios para ser seleccionado/a en la plaza correspondiente, 
compulsados según lo establecido en el Decreto 204/1995, 
de 29 de agosto, la Orden de la Consejería de Gobernación de 
1 de diciembre de 1995 y la Orden de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de 11 de octubre de 2006.

b) Declaración o promesa de no haber sido separado/a 
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio 
de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Es-
tado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado o inhabili-
tada o en situación equivalente, ni haber sido sometido o so-
metida a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

c) Declaración jurada de no desempeñar ningún puesto 
en el sector público, ni de realizar actividad privada incompati-
ble o sujeta a reconocimiento de incompatibilidad.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 

de reposición, ante la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo ante los Juzga-
dos de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de 
dos meses computados desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de octubre de 2009.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Rafael Cantueso Burguillos. 

 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2009, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se ofertan vacantes a las personas aspirantes 
seleccionadas en las pruebas selectivas, por el sistema 
de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Inspec-
ción de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda 
de la Junta de Andalucía (A1.6).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación de-
finitiva de aspirantes aprobados/as, en las pruebas selectivas 
por el sistema de acceso libre, para el ingreso en el Cuerpo de 
Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda, 
convocadas por Orden de esta Consejería de 17 de noviembre 
de 2008 (BOJA núm. 240, de 3 de diciembre), se procede a 
dar cumplimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. 1. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 23.5 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado 
por el del Decreto 528/2004, de 16 de noviembre, y la base 
octava de la Orden de convocatoria, a fin de favorecer la cele-
ridad de la gestión del proceso, los trámites de oferta de va-
cantes, presentación de documentación preceptiva y petición 
de destinos, se sustituirá por un acto único, que se celebrará 
el día 24 de noviembre a las 12,00 horas, en la sede de la Di-
rección General de la Función Pública, sita en Avda. República 
Argentina, núm. 25, 5.ª planta, de la ciudad de Sevilla.

A dicho acto deberán comparecer los aspirantes provistos 
de la documentación que figura relacionada en el apartado 6 
de la base octava de la Orden de 17 de noviembre de 2008, 
por la que se convocan dichas pruebas, así como petición de 
destino, conforme al modelo que se publica como Anexo II de 
la presente Resolución, debidamente firmado y cumplimen-
tado. Los aspirantes seleccionarán un número de plazas igual 
al de su número de orden en la lista de aprobados. De no ser 
así se le asignará alguna de las plazas que queden vacantes 
una vez adjudicadas las plazas solicitadas por el resto de as-
pirantes. 

2. Los/as aspirantes que tuvieran la condición de funcio-
narios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios en 
la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar documen-
talmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para 
obtener su anterior nombramiento, siempre que hubieran sido 
inscritos en el Registro de Personal de la Junta de Andalucía. 
Los/as funcionarios de otras Administraciones deberán pre-
sentar únicamente certificación del organismo de procedencia, 
acreditando su condición y demás circunstancias que consten 
en su expediente personal, siempre que de lo consignado en el 
mismo se evidencie el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para ingreso en el cuerpo, requiriéndose, en caso contrario, su 
acreditación documental.


